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Notario Décimo Ouinto TADA DENOMINADA "DEPOSITO DEN= 
GUAYAQUIL 3 _ 

, TAL NEO-TEC C. LTDA. ===-- . 

:  CUANTIA: S/ 600.000,00 .====== 
En la ciudad. de Guayaquil, República del Ecuador, el >> 

, día de hoy “cinco de roviembre de mil novecientos 

8 ochenta y siete, ante mi, Doctor MIGUEL  VERNAZA . 

o REQUENA, Abogado, Not ario Titular Décimo Quinto del _ 

10 cantón Guayaquil, comparece, el señor Ingeniero CARLOS — 

11 SERRANO LEDERCERBER, quien declara ser de estado civil - 

12 “casado, de profesión como queúa indicado, en su calidad 

8 13 de Gerente de la Compañía "DEPOSITO DENTAL NEO-TEC C. 

14" . LTDA.”, el mismo que acredita su intervención con el Ñ 

e 15 nombramiento que será insertado a la presente escritura — 

como documento habilitante.- El interviniente es mayor 
  

16 
. 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y 

residente en esta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz 
  

para contratar, a quien de conocer doy fe.- Bien - 
  

instruido que fue en el objeto y resultados de esta 

escritura de Aumento de Capital, a la que procede con 
  

  

  

  

    

  

  

  
  

    

8 ee. a a asplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

aa - Pret de minita sue Mes así: SEFOR NOTARIO: En el 

»a registro de escritor s ¡úblices a =u digno Cargo, : 

A sírvase incorporar ña im que e “orote el AUMENTO DE 

0 CAPITAL de Cor pañía de Re -sporsabilidad Limitada que se 

, “otorga de «conformidad a las siguientes cláusulas: 

5 PRIMERA: INTERVINIENTE: Comperece al otorgamiento de 

1



  

  

  

  

  

    

  
  

    

  
  

    

  

    

  

    

  

  

  

—, 

1 esta escritura pública, el señor Ingeniero CARLOS 

o SERRANO LEDERGERBER a nombre y en representación de la « 

3 compañía denominada "DEPOSITO DENTAL NEO-TEC C. LTDA.”, 

4 en su calidad de Gerente y representante legal de la , 

5 misma. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante escritura 

6 pública autorizada por el Notario Décimo Quinto de 

3 Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena, el día cinco 

8 de febrero de m1 novecientos ochenta y seis, inscrita 

o en el Registro Mer cantil el día “catorce de marzo del 

10 mismo año, se constituyó la compañía "DEPOSITO DENTAL | 

11 NEO-TEC €. LTIDA.", con un capital de cien mil sucres; 

12 b) En Junta General de Socios celebrada el día cuatro : 

o o de “noviembre de mil novecientos ochenta y siete, en 8 

La cumplimiento e lo dispuesto en la Ley número cincuenta 

1% y ocho publicada en el Registro Oficial número : 

16 o quinientos noventa y cuatro de treinta de diciembre de , 

27 mil novecientos ochenta y Seis, se resolvió aumentar el " 

18 capital social de la compañia al nuevo mínimo legal de 
  

Setecientos mil sucres, por lo que se autorizó al 
19 . _ ” 

Gerente de la corpañía pera que proceda a otorgar la 
  

    

    

    

    

  

  

20 - A _ A 

21 respectiva escritura píblica y pida su aprobación todo 

99 en conformidad con los términos de dicha Junta General 8 

La cuyo texto se insertará en esta escritura como parte NN 

24 O integrante de elle. TERCEIRA: AUMERTO DE CAPITAL.- Con. 

2 los antecedentes expuestos, el compareciente, Ingeniero 

se Carlos Serteno ledergerber, por los derechos que 
Ñ O picamia es voiboscio” TENÍA REO-TEC O. LIDA.", 
    

declara aumentado el capital social de la compañía en 

o



0000 

y la suma de seiscientos mil sucres con lo que alcanza el 
  

  

nuevo minimo requerido or la L ue es de 
Dr. MIGUEL VERNAZA 2 q Pp . ey, Y 
  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

II 3 setecientos mil sucres. CUARTA: Suscripción y pago del 

4 aumento de Capital.- El aumento de capital ha sido 

ÍÑ integramente suscrito y pagado en su totalidad. QUINTA: 

Reforma de Estatutos: Conforme lo resolvió la Junta 

7 General de Socios antes indicada y como consecuencia 

del aumento de capital se declara reformado el estatuto 

9 de la compañía por lc que en el artículo Sexto, donde 

so dice Cien mil Sucres deberá decir Setecientos mil 

a SUCTes; y, donde dice Cien Participaciones deberá decir 

so y Setecientas participaciones. Usted señor Notario, se 

8 13 servirá agregar las formalidades de estilo.- (firma 

14 ilegible) Doctor Miguel Vernaza Quevedo. Abogado. 

15 Registro número mil cuatrocientos.- HASTA AQUI LA 

so “INUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRIIVRA PUBLICA. - 
      

  

DOCUMENTOS HABILITANTES.- COPIA.- ACTA DE JUNTA GENERAL 
    

    

     DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "DEN NTAL NEO-TEC C. 
  

LTDA., CELEBRADA EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL 
  

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.- En la ciudad de Guayaquil 
  

República del Ecuador, a los cuatro dias del mes de 

noviembre de mil rovecientos ochenta y siete, a las 

diez horas en el local social de la empresa, Avenida 

  

  

  

  

    

  

24 San Jorge númeco ciento veintiseis-veintiocho Ciudadela 

05 Nuevo Ken nedy se reunen los socios de la Compañia 

26 DEPCSITO DENTAL NEO-TEC C. LTDA. señores Ingeniero 

27 Carlos Serrano Ledergerber propietario de noventa y 

28 ocho participaciones de un mil sucres cada una; Alberto 

    

3



th
 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25. 

27 

28 

Ibañez Delgado propietario de una participación de un 
  

mil sucres; y, María Cevallos de Umpierrez propietaria 
  

de una participación de un mil sucres con lo que se 
    

encuentra presente la totalidad del capital social de 
  

la Empresa que es de cien mil sucres. En este estado 
    

los asistentes resuelven instalarse en Junta General 
    

Universal Extraordinaria de Socios por. estar 

debidamente enterados de los puntos a tratarse y sin 
  

objeción que formular se comprometen a suscribir 
      

obligatoriamente todos, el acta que esta de esta Junta 
    

se redacte, conforme a las disposiciones pertinentes de 
  

la Ley de Compañias y los Estatutos.- Estatutariamente 

    

preside la sesión el señor Alberto Ibañez Delgado, 
  

Presidente de la compañia; y, actua en secretaría, el 

  

Ingeniero Carlos Serrano Ledergerber Gerente de la 

  

Empresa. Expone el Presidente que el orden del día sea 

  

previamente aprobado por la sala disponiendo que el 

  

Secretario lo ponga a consideración quien asi procede y 

  

es del tenor siguiente: Primero: autorizar aumento de 

  

capital al nuevo minimo legal; y Segundo: Reformar 
    

consecuentemente los Estatutos y mas efectos formales 

en virtud de dicho amrento.- La sala procedió por 

unanimidad e eprobar el orden del día.- Acto seguido 

  

expresa el gerente que de acuerdo con la Ley mímero 

  

cincuenta y ocho publicada en el registro oficial 

- 

número guinientos noventa y Cuatro del treinta de 

  

diciembre de mil novecientos ochenta y seis se debe 

    

  

  

aumentar el capital social de la compañía al nuevo 
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mínimo legal que es de setecientos mil sucres, lo que 
  

  

Ñ asi fue aprobado por unanimidad la sala. En cuanto a - Dr. MIGUEL VERNAZA 2 probado p de 
Notario Décimo Quinto 1 » .-. > . 

a suscripción ago del aumento de capital, con la GUAYAQUIL 3 P y Pes a 9 _ ? Y 
conformidad de los demás socios asistentes suscribe 

  

  

integramente el aumento de capital que es de 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 

seiscientos mil sucres el Ingeniero Carlos Serrano 

3 Ledergerber, quien lo paga en este acto mediante 

8 numerario que se dispone sea contabilizado y depositado 

9 en cuenta de la compañía. Fs decir queda totalmente 

10 pagado el aumento ( de capital.- Se resuelve además que 

01 se anulen los certificados de aportación anteriores y 

o que en su lugar se emitan nuevos acorde con el nuevo 

9 sg “apital de la comp pañía que pasa a ser de setecientos 

14 mil sucres, debiendo asi constar en dichos nuevos 

e 15 certificados En cuanto al segundo punto del orden del 

Lo día se resolvió unanimemente y como consecuencia del 

17 aumento de capital que se _reformen los Estatutos 

  

Sociales de la Compañía en la cláusula del Capital 

Ú Social el miémo que debe constar es de setecientos migo. 
MT pS ona 

Ú sucres y que se divide- en setecientas participaciones Ue 
AL — 

iguales acumulativas e indivisibles de un mil sucres 

    

   

  

  

cada una de ellas.- Por último, para  tayor 

abundamiento, ya que es facultad del Gerente la 

representación legal de la compañia, se lo autorizó 

  
« 

expresamente y por unmenividad para Que proceda a 

  

  

25 A 

otorgar la correspondiente escritura pública de aumento 
26 - 

de capital y reforma úe estatutos al Ingeniero Carlos 
27 
  

  

Serrano Lederg gerbe quien deberá continuar en el



MN 

  

  

a 

1 trámite de Ley. Sin otro punto que tratarse, se 

o concedió un receso para la redacción de la presente 

3 acta, hecho lo cual se le dió lectura y sin - 
  

observaciones se la aprobó por unanimidad firmando para 

constancia con el Presidente, todos los socios 
  

  

    

          

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

    

    

  

    

5 

6 asistentes y el infrascrito gerente-secretario que 

> certifica. (firma ilegible) Alberto Ibañez Delgado. 

5 PRESIDENTE. (firma  —¡ilegible) María Cevallos de 

o Umpierrez. Socia. ingeniero Carlos Serrano Ledergerber. 

10 Gerente-Secretario. Certifico que la presente copia 

11 esta conforme con su original que consta del libro de 

12 actas de la Compañía "DEPOSITO DENTAL NEO-TEC C. LTDA." 

53 al que me remito. Guayaquil, a cuatro de noviembre de 

14 mil novecientos ochenta y siete.- (firma ilegible) 

5 Ingeniero Car los Serrano Ledergerber. o 

16 - Gerente-Secretario.- NOMBRAMIENTO. - Guayaquil, veinte o 

, de marzo de mil noveciertos ochenta y seis. Señor . 
1 

18 Ingeniero CARLOS SERRANO LEDERGERSBER. Ciudad. De mis 

19 consideraciones: Mediante escritura celebrada ante el 

20 Notario Décimo Quinto, Doctor Miguel Vernaza Requena, 

21 el día cinco de febrero de mil novecientos ochenta y 

22 NN seis, inscrita o el día Catorce de MArzo. de mil 9 

23 novecientos cehenta y seis, se constituyó la compañía 

TT DEPOSITO DENÍAL NEO-TRO CO. TADA". En sesión de 
24 o O 

primera Junta general de socios, de esta fecha, se 
25 

o resolvió por <ieniwidad, -legirlo a usted, para el 
26 - a o a , 
O daYgo de Ora aNTE ve la Co,pañía, por el período 

27 A - 

- estatutario Ce cinco «ños, sin exigirsele Ceución 
28 E 
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alguna. De conformidad con la cláusula décimo séptima 
  

de los estatutos, le corresponde a usted, de manera 
  

exclusiva, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia, por lo que previa 

aceptación de este nombramiento, se servirá inscribirlo 

en el registro mercantil, para que le sirva de 

documento habilitante en cuanto acto o contrato celebre 
  

bajo la denominación de la compañia. Augúrole éxito en 

su gestión. Muy atentamente. (firma ilegible) 

Arquitecto Alberto Ibañez Delgado. Presidente. Acepto 

el cargo de CERENTE de "DEPOSITO DENT AL NEO-TEC C. 
  

LTDA.'", que asumo en el acto.- fecha up supra.- (firma 

ilegible) Ingeniero Carlos Serrano  Leder gerber. 

Gerente. CERTÍFICO: Que con fecha de hoy, queda 

inscrito este Nombramiento a foja doce mil trescientos 

noventa y dos, número dos mil ochocientos nueve del 

Registro Mer cantil y anotado bajo el número cuatro mil 

quinientos veintinueve del Repertorio.- Guayaquil, diez 

de abril de mil novecientos ochenta y seis.- El 
    

  

Registrador Mercantil.- (firma ilegible) Abogado Héctor 

Miguel  Alcívar And rade. Registrador er cantil del 

cantón Guayaquil. Fay un sello. Leí da que fue, esta 

escritura, int eg ramente en alta voz, el compareciente, 

éste la retiíica, afirma y firma conmigo el Notario en 
  

  

vuridad de acto de todo lo cual DOY FE. - E 
y 

Y 
  

  

P. "OLPOSIVO LEATAL NEO-TEC C. LIDA.". 
  

INCENÍERO CARI.OS SERRANO LEDERCERBER. 

7



    

  

  

  

  

     
  

  

  

1 c.C. 243 23531 52 C.T. (UE 

, C. VOTACION 62 

3 R.V.C.. 047 352 - 90017 

4 

5 7 ÓN 

6 

7 . . A La E NI rat emir. as, mm e . A 

8 SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

9 TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS ONCE DIAS DEL MES 

10 DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE, += 
  

    

     

DR. MIGUEL VeKNAZA KEQUEÉNA 

SHOTARIO XV DE GUAYAQUIL      
  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

16 

17 DOY Fks Que se temóá meta al margon ds las m«trices, de la 

18 *scritura de Constitución de Convañia de Responsabilidad * 

19 Limitada "Depósito dental Neo-Tec C.ltda., otorrada .. esta 

20 Notaría el cinco de Febrere de mil novecientos echenta y seis 

a . y de 1a escritura « de kunente de Capital de la Cenpañí. que 

99 . antecede; de la Reselución No.88-2-2-1-04665, dictada por el 

pa Intendente de Compañías, “l dece de Septiembre del »resente 

24 año, per la cual le dí su aprebución a la escritura última- 

25 monte citada.- Guayaquíl, heptiembre « veintisicte de mil mo- 
    

veciontes echenta y eche     
  

  

   



Core “eS 
FICO3 Que eon fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución Número 88-2=2-1-04065, dictada el 12 de Septien_ 

bre de 1.988, por el Intendente de Compeñísas, queda inscrita esta 

Escritura, le misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS - ¿de DEPOSITO DENTAL NEO -TEC CoLTDA., de fojas 39.999 

a 40.007, Número 11.095 del Registro Mercantil y snotada bajo el nú 

mero 16.084 del Repertorio.- Guayaquil, Octubre once de mil nove - 

/ cientos ochenta y ocho.-El Registrador J Mergantil .-    

   

    

CERTIF 1 CO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la Escri 

tura que antiicada s foje 8.558 del Registro Mercent11 de 1.906, al 

margen de la inscripción respectiva. -Giusyaquil, Octubre once de mil 

novecientos ochenta y ocho.-E1 Registrador PMercenti2 be. 

CERTIFICO :Que con fecha de boy, y de conformidad con lo dig 

puesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se - 

mentendrá f1J0 en la Sala de esta Despacho, por el tiempo que dispg 

ne la Ley, bajo el nímero 1268, un Extracto de esta Escríture.- Gusya 

quíl, Uctubre once de w1l novecientos ochent ocho.- El Registrador 

Mercant11 .- 

CERTIFICO:s Que con fecha de hoy, queda srehivada une copla ay 

téntica de esta Escritura, en curplimiento de lo dispuesto en el Decrg 

to 733, dictado por el señor Presidente de le Appública el 22 de Agos



to de 1.975, publicado en el Registro Oficial Nómero 878 del 29 

de Agosto de 1.975.» Gusyaquil, Cotubre once de m11 novecien     

   

   
8. HECTOR MIGUEL 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, de srchivado el Certi_ 

Picado de Autorización de la Cómsra de Comercio de Guayaquil, corres 

pondiente n la Compañíe DEPOSITO DENTAL NEO. TEC C.LTDA.- Gueyaquil, 

Octubre once de 31 novecientos ochenta y ocho.-El Registrador 

        

caonti1 .-Ensendado: Comercio.- Vnie 

    

ae. 

FAB. HECTOR MIGUEL A RAE 
/ Regisvrador Mercantil Contén Cuayacus 

 


